[image: ][image: ]                                        CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
                    
                                  Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                         “2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
___________________________________________________________________
MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 17/2024-CDT-
(Ref: Declárese de interés Legislativo, Municipal, Social, Cultural y Educativo
a la Semana del Turismo y La Hotelería)

VISTO:
	Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios N 4466/89, como así también lo expresado en el artículo 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante.
 CONSIDERANDO:
	Que es necesario seguir fortaleciendo las actividades relacionadas al turismo y la actividad hotelera y así, de esta manera, apoyar a los y las estudiantes de las Tecnicaturas en Turismo y Hotelería del IES Nº2 de Tilcara.
Que es necesario mostrar actividades en pos del desarrollo de nuestros Turismo fortaleciendo nuestra economía regional. y así de esta manera seguir fortaleciendo también la actividad hotelera y gastronómica en nuestra ciudad.
Que este Concejo reconoce todas las actividades que desarrollan las diferentes instituciones de nuestro medio y apoya el crecimiento académico de los y las estudiantes del IES N°2 como también el trabajo de los y las docentes de ambas carreras.
POR TODO ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA,      EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA        DE LOS MUNICIPIOS Nº 4466/89 SANCIONA                                                                LA MINUTA DE DECLARACION N°17/2024-CDT-

ARTICULO 1°: Declárese de interés legislativo, municipal, social, cultural y educativo a la Semana del Turismo y la Hotelería, la cual se desarrollará en la ciudad de Tilcara a partir del 23 de septiembre; actividad que lleva adelante el IES N°2 a través de la Tecnicatura Superior en Turismo y de la Tecnicatura Superior en Hotelería. 
 ARTICULO 2°: Dese a conocer a través de los diferentes medios de comunicación. Comuníquese. Cumplido, archívese. 
                                                        Concejo Deliberante de Tilcara, 23 de septiembre de 2024
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